
11 l l l l l t r o  1 5 1 . VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE (847. 2% ( I t l l i l t ' í  0  0  e

e » a £ e  J o a jd a a a a a a e a ía a je e s a e e e e e e e e e a a a e a a .a s e e a e e e e e e e e e e e e e B e e e e e e e e s e e e e e e e e e e e e e e a e e e e ^ e e e e e e e e e e e e e e e e e c e e

E l  B o le tín  O fic ia l sale los Lunes, 
fH e r b o le s  y  V iernes de cada  sem ana.

Las reclamaciones se remit irán 
francas  de p o r t e , sin cuyo requisito 
no se rec ib i rán  en esta redacción.

a © ir a i9

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle ele San Agustin n ú m e r o  
17 á 20 reales cada  t r im es t r e .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

(Artículo iJc oficio.
aeese

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
UE ALBACETE.

C ircular núm ero  279.

E l  Sr. R egente de la A ud iencia  T erri
to r ia l  de esta P ro v in c ia  con fe c h a  l t \  \del 
a c tu a l m e dice lo que copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus 
t icia  coil fecha 3o de Noviembre últ imo co 
munica  al Sr. Regenté dé esta Audiencia la 
Real o rden  circular  siguiente.— Con fecha i 3 del 
c o r r i e n t e  dijo á este Ministerio el de la G ober
nac ión  del Reino lo que sigue.— A fin de que 
h a y a  m ayor  rap idez en el servicio admin is tra
t ivo  y se facilité por  este medio la p ron ta  
adm in is t rac ión  de justicia,  se ha servido man
d a r  S. M. signif ique á V. E., como de su Real 
o r d e n  lo ejecuto,  que  será opor tuno  preven
ga ese Ministerio á las Audiencias y Juzgados 
de  él dependientes  se ent iendan d i rec tam en
te en lo succesivo con los Gefes políticos 
r espect ivos  p a ra  todo lo concern iente  á exor 
tos, existencia de confinados,  noticias hislori- 
co-penales de los mismos y demás,  datos que 
an tes  rem i t í an  o rec lamaban cíe la s u p r i m i 
da  Direcc ión  de Presidios.— Lo que  de Real 
o rd e n  t ra s lado  a V. S. á fin de que ese 
T r i b u n a l  facilite a los Gefes políticos las n o 
t icias y demas  da los  que  antes se daban  al 
D i r e c to r  de pres idios.— Y dada cuenta á la 
Sala de G ob ie rno  ha acordado  se circule 
á V. como lo verif ico p a ra  su conocimiento 
y efec tos opor tunos .

L a  que he m a n d a d o  in se r ta r  en este  
B o le tín  p a r a  conocim iento  de (os Jueces y  
A lc a ld e s  de la  P ro v in c ia . A lb a ce te  16 de 
D iciem bre de 1847.— ^ u*s Antonio Meoro.

O tra  num ero  280.

En el Boletín oficial del Miércoles de!

actual se previno por este Gobierno polí tico 
á los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, que teniendo presente  el 
articulo 21 de la ley de 18 de Marzo de ig/¡6, 
remitieran en los primeros quince dias la no ta  
de que habla el ci tado articulo para la r e c 
tificación de las listas electorales, su je tándose  
para su formación al modelo que se acompa
ñaba; y no habiéndolo verificado los Alcaldes 
de los pueblos qué á continuación se esp re 
san les encargo lo pract iquen en los ocho 
dias siguientes al de la fecha, en intel igen
cia que al que faltare á este deber,  les será 
exigida la mulla de diez ducados. Albacete 16
de Diciembre de 1847.— L u is A ntonio  M eoro.
:> ' ?ul, j; . ..
Alcaráz  
Bienservida  
Bonillo  
Bogarra
Casas de Lazaro
Cotillas
Masegoso
Riopar
Robledo
Salobre
Villapalacios
Viveros
Peñascosa
La H errera
Montea legre
Áben g ib re
Alatoz
Carcelen
Casas de Ves
Cenizate
Casas de Juan Nuñez
Fuenle-alvil la
Golosalvo
Mahora

Navas de Jorquera
Pozo-lorente
Recueja
Valdeganga
Villatoya
Bonete
Corral-Rubio
Hoya-Gonzalo
Peñas de S. Pedro
Alcadozo
Agramon
Albatana
Hellin
Onlur
Ay na
Ferez
Veste
Molinicos
Socobos
Fuensanta  
Muñera
Montalvos
^ Ularrobledo

EDICTO.

z a n ^ á l  ^  P á s e n t e ,  se citan llaman y em 
1 ° S Parientes y [acreedores, que se ci 

de recho  á ios bienes relictos por f
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Juan Vicen.

A LA INDUSTRIA ESPAÑOLA. 

( c o n t i n u a c i ó n ).

Y no es un sueño e n t r e v e r  tal s ucees o,•.Ti o: 
sab ido es cuán a r r a ig a d a  es tá  en todas  las 
opiniones la unán ime de las venta jas  de las 
cajas de previsión,  y e! ascendien te  de los fa
br ica n te s  sobre  sus operar ios:  ej e rzan  sob re
estos, si v o l u n t a r i a m e n t e  n o  acudiesen á mi-  
poner  s iquiera la misera ble peseta semanal? 
una a u t o r i d a d  de persuas ión;  encarézcanles 
cuan to  cumple  á su fo r tuna  este sacrificio,  
y no h a b r á  uno qué  al r ec ib i r  el sa lario de 
la semana,  no  acceda á que  le r e te ngan  la 
can t idad  q u e  le p e rm i tan  sus atenciones p a r a  
in sc r ib i r la  en su l ibreta.  El interés ademas del 
5 por  100, y e! consejo de aquellos p a ra  que 
r e t i r e n  de las cajas donde  solo rec iban  el 4 

las pues tas  que  tengan ,  da rá  desde luego un 
fondo capaz de  r e n d i r  g rand iosos  resultados.  
Y no se e s t r a ñ e  q u e  aboguem os po r  d i fund i r  
de esta sue r te  las cajas de a h o r ro s  cuando  en 
la ins talación de la de Madrid tuv imos la p r i n 
cipal par te .  A nues t ro  afan p o r  el mejor  es
ta r  de los p ro le ta r ios ,  ne rv io  de la sociedad;  
á la a p robac ión  que  la dignísima Sociedad eco
nómica m a t r i t en se  de amigos del pa-ie- d ispen
só á nues t ra  propues ta ,  y al celo del v*halo
grado M. V. de  Pontejos  que,  socio á la vez,  
y ge fe polí t ico,  pudo poner  en ejecución n ues 
t r o  p r e p a ra d o  pensamien to ,  es deudo ra  la Na
ción de  la c i t ada  caja,  y de las ins t i tu idas  
á su ejemplo.  Podemos proc lamar lo  con noble 
orgullo, y qu ien lo dude ,  qu ien ent ienda ser  
obra exclusiva de o t ro ,  rect if icará su e r r o r  á 
' 1S4 , la memor ia  in se r t a  de real o rd en  en 
a aceta  de 3 i de O c tu b re  de  i 838 que re -  

c ac emos por encargo de dicha sociedad,  cu -
yt 3 p en e r ;d  d e s e m p e ñ á b a m o s ,  y d e
n u e s t r o s  a r t í c u l o s  e u  los n ú m e r o s  a , 3,  %5 y
I b  de la C o m e r l o  sobre  la necesidad ,
conven ienc ia  y »ed ,os de general izar  |as c a . 
j a s  y u n i fo rm a r la s ,  de aum en ta r  el escaso Ín
te res  que  r e c ib en  las puestas, y estender las 
ope rac iones  del Monte de piedad. Explotando 
el p o d e r  de los dueños  de fabricas sobre' sus 
dep en d ien te s ,  t e n d re m o s  desde luego las cajas: 
o t r a s  s e r á n  después en que  sean admisibles

los depósitos do todas las clases, si no fuGSc 
m e j o r  ampliar  á oslas el beneficio que se d¡s, 
pinisa á !•> f iase indnxii ial.

Al coi) fia i a personas mhl igcnles  e ¡nie_ 
rosadas 011 la indust r ia  nues tro  proyecto qQ 
asociación, hemos sabido que el insti tuto ¡Q  ̂
dustr ial ,  que conceptuábamos muerto,  se pVQ_ 
pone salir de su decaimiento. Si iuese su pm 
el nues tro,  si le contempláremos suficiente pa_ 
ra dar le realizado, habríamos desistido: pepo 
no siendo á nues tro  ¡imitado juicio, capaz de 
conseguir  cuanto nos llevamos por norte,  8¡n 
la influencia que dar  ¡a á nuestro indicado 
consejo general su elección, con niiemb,0s 
ágenos á la industr ia ,  y necesarios á |a 0 r_ 
ganizacion del Instituto,  alcanzando también 
á la ag r icu ltu ra  y al comercio sus l a r ea s . .
papel que las difunda,  sin los medros (|G 
lidad material  y directa f|ue ofrecemos lQ_ 
dos los a rt i s tas ,  insistimos en nuestro p |an 
mas vasto,  y de mas inmediato y directo éxi
to, sin rehusar  los auxilios con que nos b r jn. 
de á lograr  la consecución de nuestros deseos 
Tiene con nues tra asociación algún punto de 
contacto,  es muy laudable esa corporación por 
sí misma existente,  y si no desmaxa en su ¡n- 
tención,  podrá  hacer después de seis años de 
poco conocida existencia un gran  bien al pa¡s 
Pero  no es nueva su tendencia,  ni sola en sus 
miras ;  no puede disponer de mas recursos que 
o t r a s  corporac iones ,  ni vencer tantos obstá
culos  como se oponen á la prosper idad de |a 
indus t r i a ;  es a r to  anchuroso el campo que 
qu ie re  cu lt ivar  para  recoger sin mucha semi
lla una cosecha opima; y nos ha parecido por 
ú l t imo preferible  un cuerpo nuevo nacional que 
represen te  legítimamente la indus tr ia ,  a oLro 
antiguo ,  que en seis años no ha podido al
canzar  sus muy im por tan tes  fines, y (|p 0|,¡_ 
gen propio.  Tan to  es por o tra  parto ]0 que 
hay que hacer,  que no obs tan te  el enlace de 
la ag r icu l tu ra ,  de la indust r ia  y del comer
cio, es incuest ionable que cada ratno debe te
n e r  una corporac ión  especial, que con inde
pendencia de los o tros  le t rate,  y q lle |e 
ligue á las demas en determinadas  ocasiones.

f Se continua, 

ANUNCIO.
«J.

Según las noticias adqui ridas  p a r ece „nR 
la vista  pública del juicio de denunció de la 
hoja suelta de 20 de Noviembre últ¡,n’0> pu‘. 
blicada en esta capital  por el ed i to r  respon
sable José de la Serna,  debe celebrarse el lu
nes próximo veniente, en el local y bajo las 
formal idades  que establezca el Tribunal ,  com
pues to del Sr. Magistrado Presidente,  y los 
Señores Jueces de pr imera instancia,  convoca
dos al efecto. Como acto tan solemne, origi
nal en este país, y que lleva el nombre y la 
solemnidad de acto de justicia, deberá ser no
table y concurr ido .— José de la Seirna.
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